CIRCULAR 01/2008

CAMPEONATO DE CASTILLA Y LEÓN DE  MONTAÑA 2008

Según determina el ANEXO J al Código Deportivo Internacional en su artículo 254. Todos los vehículos de grupo N con motores sobrealimentados , participantes en el Campeonato de Montaña de 2008, NO ESTÁN OBLIGADOS  a disponer de una brida fijada a la carcasa del compresor para el paso del aire necesario para la alimentación.


No obstante dicha brida en este tipo de vehículos ( de 32mm de diámetro máximo interior) si será obligatoria en el Campeonato de Rallyes

